
REP(JBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO A)4BIENTE

DECI.ARA ADMISIBLE SOLICIT[JD DE
RECONOCIMIENTO DE HtJMEDAL URBANO
ESFERO EL LITRO PRESENTADA POR LA
MtJNICIPALIDAD DE IA CAJERA

REsoLucIóN nxnurx N' 0 1 1)

1 8 MAY 2021

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo
70 letras i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en la Ley N' 21.202 que Modifica Diversos Cuerpos Legales
con e] Objetivo de Proteger Los Humeda]es Urbanos; en e]. Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica Diversos
Cuerpos Legales con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordi.nado Alcalde.ci.o N'171 que contiene la son.citud de la l
Muns.ci.palidad de La Caleta, ingresado el l0.03.21 a la oficina de
partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente,
Región de Valparaíso, para el reconocí.mi.endo del humedal Urbano
Esfero El Lille en el marco de la Ley N' 21.202; en lo dispuesto en
la Resolución NO 7. de 2019. de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exenci.ón del trámite de toma de
razon; v

CONSIDERANDO

1. Que el artículo I' de la Ley
N'21.202 establece la facultad de los munich.pros de solía.tar al
Ministerio del Medí.o Ambi.ente el reconocimiento de la calidad de
humedal urbano, de aquellos humedales que encuentren total o
parcialmente dentro del lími.te urbano.

2. Que, de conformidad al artículo 6
del Reglamento de la Ley No 21.202, la Municipalidad de La Cajera
presentó una solicitud de reconocimi.endo de humedal urbano respecto
del humedal Esfero El LILle. a través de la oficina de partes de esta
Secretaría Regional Mi.nisterial el día 10 de marzo del 2021

3. Que, revisados los antecedentes
presentados, se estima que la solicitud de reconocimiento de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del
citado Reg].acento.

4. Que, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 9 del citado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escritos adicionales respecto del humedal Esfero El
Li.tre, dentro del plazo de 15 días contados desde la publi.cación en
el Diario Oficial del listado de solicitudes admisibles de
reconocimiento de humedal urbano, en la ofici.na de partes de esta
Secretaría Regiona] Mi.nisteria] o en e]. correo electróni.co
of icinadepartesvalparaisoG luma . aob . c l



RESUELVO

1. DECLARASE ADMISIBLE la solicitud
de reconocimiento del humedal Esfero El Lille, presentado por la
1. Muns.ci.palidad de La Caleta.

VEEE. COMUNIQIJESE, Y ARCHIVESE

VICTORIA GAZMtJRI M[JNITA
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL lnDIO AMBIENTE

REGION DE VALPARAÍSO
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Di.stri.bud.ón:
ilustre juni.ci.pan.dad de La Caleta
Archi.vo Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
Archi.vo Di.vi.si.ón de Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad.
Archi.vo Secretaría Regi.onal Mi.ni.sterlal de la Región Valparaíso
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